
 

 

 

 

 

D. Miguel Javier Rodríguez Gómez 

Consejero de Sanidad 

Gobierno de Cantabria          Santander, 7 de mayo 

 

 

Estimado Sr. Consejero: 

 

 

En   la  misma  línea  de  preocupación  expresada  en   diferentes  medios  de 

comunicación por nuestro Presidente, D. Miguel Ángel Revilla, en referencia al 

regreso   a   la   “nueva normalidad”   y   las   diferentes   fases   variables de  

desescalada,   con   un   objetivo   común de prevenir una posible recaída en la 

curva  de  contagio   ante   el  aumento  de  relación  profesional-paciente, así  

como procurar  unas  condiciones  de  trabajo  de  los  profesionales  sanitarios,   

que     ofrecen       sus      servicios      profesionales      al    ciudadano   que  lo  

requiere, tras el periodo de confinamiento completo y,  teniendo  conocimiento 

de    diferentes    situaciones    no     deseadas    en    relación   a   material   de   

protección,   en  lo  que  se   refiere  a  retirada  por   seguridad  al   no cumplir 

los    requisitos     establecidos     o      retención    por    análisis    hasta     su    

comprobación pertinente,   este   Colegio   y   yo   en  su nombre como Decano 

 

SOLICITO: 

 

a  la  Consejería  de  Sanidad del Gobierno de Cantabria que usted preside nos 

informe, si fuera posible,  sobre los diferentes cauces o mecanismos a los que 

dirigirnos,  para   solicitar    material    de   protección   para   fisioterapeutas o/y 

pacientes,  con  el  fin de  garantizar que el material que se reciba con carácter 

preventivo   para   utilizar   en   la  relación   fisioterapeuta-paciente,  que  como  

perfectamente  comprenderá,  sólo  en  casos  muy  concretos pudiera respetar 

una  distancia  de  seguridad, cumpla  con  las necesidades requeridas en cada 

uno de las diferentes fases de desescalada donde nos encontremos. 
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Por    otra    parte,    ante   esta   situación, y   con   el   mismo   fin   comentado  

anteriormente,  me  permito  preguntar si la Consejería que usted preside se ha 

planteado    realizar     donación    de    material   de    protección   a   diferentes 

colegios   profesionales   sanitarios,   tal   y   como  han llevado a cabo  con  los 

colegios  de   fisioterapeutas   correspondientes,  otras Consejerías como  es el  

caso       de      la       Consejería      de      Sanidad     del     P.      Vasco  o    la     

Consejería    de   Sanidad    de   Galicia    (esta      última     ha     aportado    en     

dos      fases     hasta     el    momento   un     total    de     65.000     mascarillas    

quirúrgicas    y   85000   guantes),  para    su   posterior   distribución   entre  los  

profesionales sanitarios. 

 

En   espera   de   su   respuesta,  agradeciendo  su   compresión  hacia nuestra  

profesión,  reciba  un  cordial  saludo. 

 

Quedando a su entera disposición para cuanto estime oportuno. 

 

 

Decano ICPFC 

 

 

Simón Pedro Simón Ruano 

 


